
 

 

  

 

DEFINICIÓN 

Toda actividad submarina llevada a cabo con buceadores o equipos submarinos que puedan verse afectada por 

el movimiento de buques cercanos o que afecten al propio tráfico 

INFORMACIÓN A RECABAR 

• Se requerirá a la APM (CCSP), o empresa ejecutora/operadora o CM del alcance de la misma y su 

afección a la seguridad marítima o aquellas instrucciones o recomendaciones de las mismas.

ACTUACIÓN 

EMPRESA 

1. Informará diariamente al MT del área, embarcaciones y personas implicadas, inicio, incidencias y 

finalización. 

2. Manteniendo permanentemente comunicación vía VHF 16/10, especialmente cuando los buzos o 

equipos submarinos se sumerjan.

MT 

1. Emitirá avisos a la navegación 

navegación y a la seguridad del tráfico, especialmente al Servicio de Practicaje y viceversa.

2. Informará a CM y/o APM de cualquier incidencia durante el desarrollo de los trabajos.

 

PM 

� Informará MT de cualquier incidencia que observe en la zona de los trabajos y que pueda afectar al 

tráfico y a la seguridad marítima.

 

CM: 

� Proveerá a MT de la información e instrucciones a los efectos.

 

APM 

� Pondrá en conocimiento de MT las autorizaciones c

operaciones y trabajos a realizar.
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Toda actividad submarina llevada a cabo con buceadores o equipos submarinos que puedan verse afectada por 

el movimiento de buques cercanos o que afecten al propio tráfico marítimo. 

Se requerirá a la APM (CCSP), o empresa ejecutora/operadora o CM del alcance de la misma y su 

afección a la seguridad marítima o aquellas instrucciones o recomendaciones de las mismas.

diariamente al MT del área, embarcaciones y personas implicadas, inicio, incidencias y 

Manteniendo permanentemente comunicación vía VHF 16/10, especialmente cuando los buzos o 

equipos submarinos se sumerjan. 

Emitirá avisos a la navegación informando de los mismos cuando considere que puedan afectar a la 

navegación y a la seguridad del tráfico, especialmente al Servicio de Practicaje y viceversa.

Informará a CM y/o APM de cualquier incidencia durante el desarrollo de los trabajos.

Informará MT de cualquier incidencia que observe en la zona de los trabajos y que pueda afectar al 

tráfico y a la seguridad marítima. 

Proveerá a MT de la información e instrucciones a los efectos. 

Pondrá en conocimiento de MT las autorizaciones concedidas y toda la información disponible de las 

operaciones y trabajos a realizar. 
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Se requerirá a la APM (CCSP), o empresa ejecutora/operadora o CM del alcance de la misma y su 

afección a la seguridad marítima o aquellas instrucciones o recomendaciones de las mismas. 

diariamente al MT del área, embarcaciones y personas implicadas, inicio, incidencias y 

Manteniendo permanentemente comunicación vía VHF 16/10, especialmente cuando los buzos o 

informando de los mismos cuando considere que puedan afectar a la 

navegación y a la seguridad del tráfico, especialmente al Servicio de Practicaje y viceversa. 

Informará a CM y/o APM de cualquier incidencia durante el desarrollo de los trabajos. 

Informará MT de cualquier incidencia que observe en la zona de los trabajos y que pueda afectar al 

oncedidas y toda la información disponible de las 
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